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• VISTO:
Las actuaciones contenidas en el expediente nO0044825/15 por las que

se tramita el llamado a inscripción para cubrir Adscripciones en la cátedra de
DISEÑO INDUSTRIAL I-B; Y

CÓRDOBA, 117 SEP 2015

CONSIDERANDO:
Que el mismo se ha tramitado en un todo de acuerdo con las

disposiciones de la Ordenanza n° 118/05 y 115/05 de esta Facultad,

Qu~ el Tribunal Evaluador actuante ha elevado su propuesta,

Por ello,

El DECANO DE lA
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

R E S U E l V E:

ARTíCULO 1°.-Admitir como Adscriptos Egresados a la cátedra de DISEÑO
INDUSTRIAL I-B-, a los siguientes Diseñadores Industriales: RON, lucía
María (D.N.!.32.656.429); PONCE, Adrián Eduardo (D.N.!. 31.323.324) Y
GENERO, Mariangela (D.N.!. 34.909.938) .-

ARTíCULO 2°.-Admitir como Alumno Adscripto en la cátedra de DISEÑO
INDUSTRIAL I-B, al estudiante de Diseño Industrial PEREYRA, Sebastián
Edgar (D.N.!. 35.672.967)

ARTíCULO 3°.-La presente Resolución se efectúa ad-referendum del H.
Consejo Directivo>
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